
   

 

 

Madrid, 23 de enero de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un servicio médico para la realización de 
una campaña de prevención de cáncer ginecológico y de mama en trabajadoras de Metro de 
Madrid. (Licitación 6011900450) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

INSTITUTO DE 
GINECOLOGIA EGR, S.L. 

El Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) que presentan, se 

considera incompleto por el siguiente motivo: 

- Han eliminado varias cuestiones pertenecientes al “BLOQUE 

8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS”, entre 

las que se encuentran las siguientes: 

 

Dado que la ejecución de este contrato requiere la cesión de datos 

personales por parte de Metro de Madrid al contratista (apartado 5 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares), de 

conformidad con lo indicado en el apartado 32 del cuadro resumen 

del mismo Pliego (así como en su Anexo III), deben indicar si tienen 

intención o no de subcontratar los servidores o los servicios 

asociados a los mismos.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 



   

 

 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 

contratación)) completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente. 
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